
N.0 57. Jueves 13 de Julio de 1843. 6 cuartos» 

Se admiten suscriciones i esté periódico 
en la calle del Temple n ú m . 32 á 6 rs. vn. 
ai mes y 15 rs. por 3 m e s e s para esta ciu
dad. Para fuera franco d e porte por un me* 
4 0 rs, y por 5 meses 27 rs. 

No se dará cursó a ninguna reclateatiott 
ni se ¡asertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo í i no e« fran*» 
co de porté. 

BOLETIN OFICIAL DE 
DE ZARAGOZA. 

PROVINCIA 

A R T I C U L O D É O F I C I O . 

En cumplimiento del artículo 3. 0 del Real decreto áé 
79 de Febrero de 1836 se anuncian al púbiico las posturas 
mas altas hechas á los diferentes bienes rematados eti estí 
ciudad-, en las subastas celebradas en el dia <f y 7 del 
corriente. 

Zaragoza 13 de Junio de i843.=Manael Sanchess Ocaña. 
Del suprimido monasterio dé Santa Fé, distante dos horas 

de esta ciudad. 
1. ünos graneros nuevos y horno de pan cócer con sti 

onejo el corral de ganado de ceída, tasados en /2.743 rs. 
vn. y rematados en 44,000 rs. vn. 

2. Una cabana estramuros del mismo rhonssíerió con sus 
corrales, porción de cubiertos que han quedadoj cocina 
para los pastores, casa del'encargado y un huertecito, ta
sado todo en unión en 10341 rs. y rematado en jo.000. 

3. Unos tejares al costado derecho del rio Huerva^ fren
te al monasterio, los dos iniuiies y el tercero necesita dé 
algunas reparaciones; tasados en 3/2 fs. vn. y rematados 
en JÍOO fs. 
ídificios para demoler no aprovechables por su mal estado 

y por la posición que ocupan/ 
4. Una aguardenteria sin olla, ni caños, sita entre el 

molino arineroj y el cOrral de ganado de cerda, que está 
dentro de los muros; tasada en 398 rs. vn. y remada en 
3600 rs. 

j . La tahona y horno de yeso Contiguo al de cocer 
pan y graneros; tasado todo en 143/ rs. í n . y rematados 
en 11.000 rs. 

6. La portéria de clausura, claustros antiguo y nüevoj 
con sus respectivas celdas (escépto lá del maestro Sancho 
que está vendida) dormitorio primitivo, celdas sobre las 
oíicinas de bodega, la iglesia con su torre campanil y 
pórtico que sirbe de claustro con inclusión de los patios i n 
teriores, tasada en 51.258 rs. vn. y rematada en 307.000 
Del estiitguido monastario Cartuja de la Cdncepcion distante 

una legua de esta capital. 
7. La i.a de las 24 porciones en que han sido d iv id i 

dos los editiciós que faltan que enagenar y pueden ven
derse dentro de los muros de dicha Cartuja; tasada en 
5 Í . 2 4 0 rs. vn. y rematada en 3 2(5".ooo rs. 

8. La 2.a división que comprende una porción de casá 
de 2 í palmos ancho luz con su correspondiente terreno 
areal á la parte de atrás, situada la casa en ¡a plaza del mo
nasterio á la derecha entrando, tasada en ^íoiS" rs. vn. y 
rematada en 40.000 rs. . 

9. La j . a división que comprendé el patio ó luna de 
capillas dónde decian misa los mongesj incluyendo en es
ta división los claustros restantes que confrontan cbn las 
capillas espresadáS en este numeró, como igualmente Una 
porción de terreno, tasada en ¿4A0% rs- vn' 7 rematada 
en 20/.000 rs. 

to. La 4.3 división que corresponde la celda primera 

cjue no tíéné numero, un trozo dé claíístrcs dé i ¡ varas lar-
g O j sala del capítulo ptimitlva, celda y jardíii contiguo á 
la misma y toda la cónfroiVraciofi del claustro general qué" 
da al olivar del cementerio, tasada en Í/..287 rs y j-ema
ta da en 310,000 rs. 

/ i . La 5.a división delesprésadd mOHástério,que com
prende lo que servia de sala , alcoba y estudio del.padre 
general con su anté-capilla y capilla para decir misa-, la 
celda prióral con su jardiny tránsito separado para él l u 
gar escusado y el claustro, Con mas el cuadrito qué se se
grega y de q u é se hace rñencion en la 4 a división, t a s a 
da en i ; .721 rs. y rematada en i^i .ooo rs. 

t i . La 6.a división que comprende las dos celdas m a r 
cadas con los números j y Jf, con sus járdines y la parte 
c|e claustro que corresponde á dichas dos celdas, tasada en 
/2.&'Í2 rs. y rematada en 130.000 rs. 

13. La 7.a división que comprende las celdas d é l o s 
números ^ y 6, con sus correspondientes Jardines y el t ro
zo dé claustro general ante dichas dos celdas, tasada etl 
1/ 483 rs. y rematada en i to .óoo rs. 

14. Lá 8.a división que comprende las celdas dé loé 
números 7 y 8 con sus correspondientes jardines y por
ción de claustro general al frente de dichas dos celdas ta
sada en t í .540 rs. y rematada en ¡¡¡o.ooó. 

15. La 9,3 división que cornprende las celdas de los 
números 9 y i d con sus correspondientes jardines y parta 
del claustro general á su frentej mas el cuadrito que for
ma el espresado claustro en él ángulo, tasada en U . ' j S t rs. 
y rematada en 1 ro óoo. 

\6. La 10 división que comprende las celdas de los 
tiúmefos r / i 12 y 13 con sus coirespondientes jardines 
y porción de claustro al frente de las mismas, tasada en 
I4 .45{ rs. y rematada en r^o.óoo. 

17. La 11 porción que comprénde las celdas dé los 
números 14 y 1 jf con sus correspondientes Jardines y por
ción del claustro general al frente dé las mismas, tasada 
en 14 483' rs. y rematada en 2>o.©oó. 

18. La 12 porción que comprende las celdas bajo los 
números 16 y 17, con sus correspondientes jardines y por
ción de claustro general al frente de las mismasj tasada en 
i x . 180 rs. y rematada 6n '70.000. 

t)el suprimido monasterio cartuja de la Concepción distante 
;'. j una legua de esta capital. 

1. La tercia décima porción de las 24 en que han s í -
do divididos los edificios que faltan que enagenar y pue
den venderse dentro de los muros de dicha Cartuja, cuya 
porción trece comprende dos céldas marcadas con los n ú 
meros 18 y 19 con sus correspondientes jardines y porción 
de claustró genefál al frente, tasada en ío.901 rs. y rema
tada en 48.000 rs; 

2. La porción catorce qué comprende las dos celdas de 
los números 20 y a/ con sus correspondientes Jardines y 
porsion de eiaustro general ai frente de las mismas, mas 



el cuadrlto qne forma el mismo en el ángulo, tasada eo 
r/. 208 rs. vn. y temataJa en 44.000. 

5. La porción 15 que comprende las celdas de los n t í -
ineros 2a, 2J y 24 con sus correspondientes terrenos para 
jardines, agregándole la porción de claustro general que 
le corresponde por confrontación y que se halla concluido 
y en uso, tasada en 10.518 rs. y rematada en 42.000. 

4. La porción 16 que comprende el edificio sin con
cluir de las celdas marcadas con los números 25 y 26, su 
correspondiente terreno para jardines que aun está sin d i 
vidir y porción de claustro general al frente de las mis
mas, tasada en 7030 rs. y rematada 28.000 

{. La porción 17 que comprende el edificio sin con
cluir de las celdas números 27 y 28 con su correspondiente 
terreno para jardines, que aun están sin dividir y porción 
de claustro general al frente de las mismas, tasada en 7157 
rs. y rematada en 28.000. 

6. La 18 porción que comprende el edificio sin con
cluir de las dos celdas números 29 y 30, su correspon
diente terreno pata jardines que aun está sin dividir y por
ción de claustro general al frente de las mismas, tasada 
en 73^4 rs. y rematada en j o coo. 

7. La porción jy que comprende las dos celdas que 
ya han estado concluidas y habitadas, señaladas con los nú
meros 31 y ^2 con sus jardines y porción de claustro ge
neral al frente de las mismas, tasada en 10.34^ rs. y te-
matada en 42,000. 

8. La vigésima porción que comprende ta celda del nú 
mero 35, con su correspondiente jardin, el corral y parte 
de edificio comprendido entre la cabeza del refectorio y 
el cementerio con la servidumbre de luces y aguas de las 
lluvias que ahora se dirigen al mismo, el claustro que con
fronta con el cementerio y el cuadrito que forma en el 
ángulo, mas el trozo de claustre confrontante con dicha 
celda del número 33, tasada en 12.786 rs. y rematada en 
48 000. 

9. La vigésima primera división que comprende las 
tres celdas restantes de aquel claustro, que no tienen nú 
meros hasta ei corral de aves ó sea de la cocina principal 
con sus correspondientes jardines y porción de claustro 
que les corresponde á su frente, tasada en 11,486 rs. y 
rematada cu qp.coo. 

10. La vigésima segunda división que comprende !a co
cina principal del monasterio con sus cuartos adyacentes 
á la misma, corral de aves con varios edificios dentro de 
su recinto, y una porción de claustro hasta la linea del re
fectorio, tasada en 15.207 rs. y rematada 62 000. 

r r . La porción vigésima tercera que comprende el re
fectorio, claustros y patio entre éste y la iglesia ptincipai, 
oratorio de los criados con los dos cuartos á los estremos 
y claustro esterior que abraza desde la confrontación i n 
clusive del refectorio hasta la de la iglesia, tasada en 30.508 
rs. y rematada en r 10.000. 

12. La vigésima cuarta porción que comprende la ta
hona del yeso y todo el terreno que hay desde esta hasta 
la línea del edificio de la vigésima segunda porción hácia 
la parte del sitio areal, tasada en 4188 rs. y rematada en 
17.000. 

.rj . La 1 a porción de las 4 en que han sido divididas 
las tierras que existen dentro de los muros del monasterio 
al contorno de los edificios, la cual comprende la nevera 
a la parte de oriente, con una porción de terreno inculto 
de 7 cuartales 2 almudes de cabida, subastada bajo el tipo 
de 1575 rs. y rematada en 6000. 

14. La 2.a porción que comprende un olivar á la par
te de oriente con 2 í cipreses, tasada en 2846 rs. y rema
tada en 1r.000. 

15. La j . a porción que es un olivar con un ciprés y 
el norial derruido á la parte del mediodía, tasada en 34^7 
rs. y rematada en 13.000. 

16. La 4.a división que es un olivar en mal estado á ¡a 
parte del poniente, de un cahiz 17 cuartales un almud de 
tierra, tasada en ^078 rs. y rematada en i t í ^oo . 

Convento titulado de capuchinos dt Cogullada. 
17. Un edificio titulado de capuchinos de Cogullsda, 

sito á una hora de esta ciudad en las inmediaciones del 
rio Gallego, capitalizado ea 12,000 rs,, lasado 611/09.840 
j rematado en 420.000. 

Comento titulado de dguslindí descalzos de Alagan. 
18. Otro edificio titulado convento de Agustinos des

calzos de la villa de Alagon, capitalizado en fl2,)00 rs., 
tasado en 202.J60 y rematado en 800.000. 

En cumplimiento del artículo 3.0 del Real decreto d» 
j p de Febrero de i 8 j 6 , se anuncia al público las posturat 
mas altas hechas á los diferentes bienes rematados en esta 
ciudad y cabeza de partido donde radican, en las subas
tas celebradas los dias 10, 17, /9 , 21 y 22 de delcorrien-
te.=Zaragoza 27 de Junio de i%4) ^Mauuel Sanchtz Ocaña» 

\ 
B e l Cabildo de Zaragoza, 
Núm. 181 f de ¡a relación, 

t . Un granero sito en la plaza alta átl pueblo de Alfajarins 
capitalizarlo en 7100 rs. , tasado tu rs. vn. y rematado ea 
&O.OOO. 

41 Santuario de Ntra, Sra . del Pueyo. 
Núm. 507 de l a relación. 

a. Una casa con su grantro en el segundo piso sita en el 
pueblo de Villamayor pl&za del Planillo número 133: capita
lizada en 10.800 rs., tasada en 17.834 rs. vn. y rematada en 
30.000. rs. 

De la Mitra de esta Diócesis . 
ISúm. a 149 d é l a relación. 

3. Un granero silo en ia plaza de Zuera, confrontante con 
la escuela de niños y calle Mayor, capitalizado eu 4050 rs., ta
sado en 13.806. rs. vn. y rematado eu 22.500. 

Núm. 2087 de la relación. 
4. Uua casa en el puebla de Aifujann, sita en la plaza de 

la Iglesia que perteneció al curato riel mitmo pueblo, capitali
zada en 4500 rs. vn., tasada en 4850 rs. y rematada en 4850. 

Del Cabildo de Zaragoza, 
ISúm. 501 de la relación, 

¿¡, Una casa sita eu et espresado pueblo en el Calino, ca
pitalizada en 5850 rs. vn., tasada en 8284 rs. vn. y rematada 
en 8284. 

N ú m . 1818 de la relación. 
6. Un granero en el pueblo del,Burgo sito en su calle Ma

yor, lasado eu 3458, capitalizado en 3600 re. vn. y rematado 
•n 4000. 

yí la cofradía de San Pedro. 
Num. 504 de la relación. 

7. Una casa en el pueblo de Pastriz sita en !a calle del 
Horno de dicho pueblo tasada en 2032,, capitalizada en 497a 
rs. y rematada en 4982. 

A la Bicaria de Perdiguera. 
JSiúm. 1 832 de la relación. 

8. Un granero en el mismo pueblo contiguo á la iglesia 
capitalizado en 1350 is., lasado en 2397 y rematado en 4397. 

yííl Cabildo de Zaragoza. 
Núm. 2130 de la relación. 

9. Otro granero en dicho pueblo de Perdiguera llamado de
cimal, capitalizado en 2250 rs., tasado en 4485 rs. y rematado 
en 4485. 

¡Al Cabildo de la Seo, 
Núm. 1865 de la relación, 

10. Un granero con su corral, sito ea el pueblo de Ulevo 
en Is calle de Latoneros, capitalizado eu 1350, tasado en 452a 

• rs. y rematado en 4922. 
A l Cabildo de Zaragoza, 

Isúm. 1844 cíe la relación, 
i t . Otro granero sito en la puebla de Altinden eu la calía 

de la Iglesia de dicho pueblo, capitalizado en 2700 rs., tasado 
en 4958 rs. y rematado eu 9458. 

N ú m . 505 de la relación, 
ia. Una casa que peneueció al mismo sita en el lugar de 

Villamayor calle del Brazal num. 229, capitalizada en 8100 ra., 
lasada en 9458 rs. y rematada en 6087. 

A la Hermandad del Milagro, 
Núm. 508 de la relación, 

14. Una casa en dicho pueblo calle de ¡a Virgen núm. 241, 
capitalizada en £1:50 rs., tasada en 4055 rs. y rematada en 
4855. 

Núm, ¿09 de la relación, 
15. Otra en el mismo pueblo y calle número 842, que per

teneció á la misma, capitalizada en 1800, lasada en 187a rs. y 
rematada en 1870. 

A l Cabildo de Zaragoza. 
N ú m . 210a de la relación. 

16. Un granero en el pueblo de Peñaflor, capitalizado en 
H ¡ Q rs., tasado en 6004 rs. y rematado en 6004. 

A la Mitra de Tarazona. 
Núm. 1968 de la relación. 

>• Va palacio sito en la ciudad de calatavud y su calla «te 



la* Aula», capitalizado en 90.000 ra. vn., tasado en .160,618 rs. 
y rematado en 160.618. 

Núm, ¡ 969 de la relación. 
a. Una casa en id. calle de las Aulas frente al palacio ante* 

ñor capitalizada en 15-750 rs., tasada en ao.814 y rematada 
sn 80.000. 

Ntim. ^364 de la relación. 
3. Un molino arinero en id. con 6 muelas corrientes y cua

tro oarcabos enroñados con la propiedad del azud, acequia alta 
y baja el puente de madera del paso del camino de Paracua-
llos, el maletón que va al molino entre las dos aguas, capi
talizado en 16Ó.3ÍO rs., tasado en /84,89o rs. y rematado eB 
á 15.000. 

A la mitra de Tarazona. 
Núm. 357o de la relación. 

4. Un campo ó sea la i.a porción de las 5 en que se ha 
dividido sito en términos de Calatayud en la Serna baja jun
to al molino, tasado en lo.aoo rs., capitalizado en «4,1140 rs. 
y rematado en ao.aoo. 

T&Úm. 3570 de la relación. 
5. Otro 6 sea la a.a porción en id. id., de f anegadas 8 

almudes tierra, tasado en 14 700 rs., capitalizado en 17.610 rs. 
y rematado en 45.000. 

N ú m . 3570 de la relación, 
6. Otro ó sea la 3.a porción, tasado en 9000 rs., capitaliza

do en 10.800 rs. y rematado en 16 con. 
Núm. 3570 de la relación. 

7. Otro ó sea la 4.a porción en id. id. tasado en 9000 rs» 
vn., capitalizado en 10.800 rs, y rematado en 16.000. 

tiúm. 3570 de la relación. 
8. Otro 6 sea ¡a 5.a porción de las anteriores, tasado en 

6800 rs., capitalizado en 8160 y rematado en í 10.000. 
JSúm. 3570 de la relación, 

9. Otro campo en id. en la Serna alia ó sea la pieza de la 
Noguer;!, tasndo sn to.aoS rs., capitalizado en 13.240 rs. vn» 
y rematado en 205.000. 

Núm. 3570 de la relación. 
10. Otro en id. id. ó sea ¡a tabla del azud, tasado en 8ooe 

rs. vu., capitalizado en 9600 rs. y rematado en i f s.ooo. 
Núm. 357o de la relación. 

11. Oíro en id. id. ó sea la tabla de la canal, tasado en 
14.10a re., capitalizado en i6.92,jrs. y rematado en 335,000. 

Núm. 3570 de la relación. 
i s . Otro en id. id. ó sea la pieza del azudejo tasado en 

14.500 rs., capitaliza ío sn 17-370 rs. y rematado en 815.000. 
Núiu. 1969 de la relación. 

13. Una casa en Calatayud junto al palacio, calle nueva, ta
sada en 685a rs., capitalizada en 9900 rs. y rematada en 
13.600. 

Del cabildo de Zaragoza, 
'Húmero 1777 de la relación, 

14. Un granero sito en ei pueblo de Fuentes de Ebio, calle 
Mayor 6 sea calle de la Iglesia, tasado en 3346 rs., capitaliza
do en 3600 rs. y rematado en a 1.400. 

Núm. 1778 de la relación. 
15. Y otro granero en id. en la cuesta que sube al palacio, 

capitalizado en 1800 rs., tasado en 3196 rs. y rematado en 
ao.ooo. 

Núm. iaao d é l a relación. 
I . E n quiebra: una casa remjtada en la cantidad de 171.000 

rs. vn. sita en esta ciudad y su calle de D. Juan de Aragón nú
mero 8, c a p i t a l i z a d a en a8.8oo rs,, tasada en 62.506 y rematada 
en 14.-100. 

Del Cabildo de la Seo de esta ciudad, 
Kúm. 8589 de la relación. 

a. E u quiebra: un campo rematada en la cantidad de 5800 
rs. sito,en los t é r m i n o s Je Urdan de esta ciudad, panida del foc, 
qua á la derecha del camino tiene un tablar cotí 14 olivos, tasa
do en 2681 rs., capitalizado en 4800 y rematado en 4800. 

Núm. 859 J de la relación. 
3. E n quiebra: otro campo rematado en la cantidad de 8400 

rs. sito »n el término de! H a b a ! , partida del soto del cañar, y 
lo atraviesa la acequia del soto de las canales , capitali
zado en 5647 rs., tasado en 6293 y rematado en 6693. 

Núm. 8604 de la relación. 
¿. En quiebaa: un campo rematado en la cantidad de 33*0 rs. 

iito en ios términos de esta ciudad, en el de Urdan, partida del 
CooeUar, tasado en 1 «95 rs. y rematado en saoo. 

Núm, 8610 de la relación. 
6. E n quiebra: otro campo rematado en la cantidad de 7000 

rs. sito en id. partida de puen alto, tasado en 340» rs. y rema
tado en 6 )00, 

Núm. 1319 de la relación. 
7., Sn quiebra; una casa rematada en la cantidad de 8894 

rs. 4 mrs. vn,, sita en esta ciudad y su calle de Algeceros núm. 
190, ttpitaüzada en 8894 rs. 4 mrs. y rematada «a 8894 rs. 
4 mrs> 

D e l cabildo del P i l a r de esta ciudad, 
Núm. 1140 de la relación. 

8. E n quiebra: una casa rematada en la cantidad de €iZo 
í s . en esta ciudad y su calle de la Morera número 34, tasada en 
6280 rs. y rematada en 6280. 

Núm. 1184 de la relación, 
9. E n quiebra: oirá casa rematada en la cantidad de 8400 

rs. , sita en id. calle Ancha de Barrio Curto nútn. 76, tasada en 
6aoa rs, y rematada en 7202. 

Nitm. 8054 de la relación. 
10. E n quiebra; un campo rematado en la cantidad de 5000 

rs., sito en términos de id. en el Rabal partida de la ortilla, 
tasado en 3046 rs. y rematado en 4146. 

Núm. 8057 de la relación, 
it . E n quiebra; otro campo rematado en la cantidad de 

li.aoo rs. vn., sito en id. partida de Roseque, tasado en 535$ 
rs. y rematado en 5400. 

Núm. 8060 de la relación. 
ta. E n quiebra: otro campo rematado en la cantidad ds 

5000 rs. sito en id. id., tasado en 278a rs. y rematado en 3500. 
Núm. 8066 de la relación. 

13. E n quiebra: otro campo rematado en la cantidad de 
14.200 rs. sito en id. término de Urdan partida de la Cenia baja, 
lasado en 278a rs. y remstado en 1 1.800. 

N ú m . 8063 de la relación, 
74. En quiebra: 01ro campo rematado en la cantidad da 

8200 rs. 6 sea la 2.a porción, tasado en 5250 rs. y rematado ta 
6800. 

Núm, 1 163 de la relación, 
15. E n quiebra; una casa rematada en la cantidad de 13.55a 

rs. 3a mes., sita en esta ciudad y su calle de Barrio Cuno nú
mero 13, capitalizada en 3 552 r?. 3a mrs. y rematado en 13.55a 
rs. 3a mrs. 

De la cofradía de S. Miguel y Sta. María, 
Núm. 1786 de la relación. 

í 6 . E n quiebra: un granero rematado en la cantidad de 
7400 rs., sito en el pueblo de Quinto junto á la iglesia de San 
Juan, plaza de la Constitución, tasado en 6353 rs.̂ , capitalizado 
en 7*00 rs. y rematado en 7200. 

De la bolsa de Aniversarios de Zaragoza. 
Núm 8083 de la relación. 

17. E n quiebra: un campo rematado en la cantidad de I35á* 
rs. 3a mrs., sito cu id. término del Rabal, partida de la cuesta 
de Barcelona, tasado en 6640 rs., capitalizada en 1 3 55a ra. 3a 
mrs. y rematado en 13.55a rs, 3a mrs. 

Del monasterio de Religiosas de la Concepción de Agreda, 
I . E n quiebra, una heredad rematada en 179.000 rs. vn. é 

sea la x.a de las 3 porciones en que ha sido dividida la deno
minada de la libra, sita en los términos de la ciudad de Tarazo» 
na, tasada en 35.600 rs. vn,, capitalizada en 48,660 rs. vn. f 
rematada en 52,000. 

a. E n quiebra, otra rematada en la cantidad 110.000 rs. 6 
sea la a,a porción tasada en 15.600 rs., capitalizada en 39.640 
rs. y rematada en 30,000. 

3. E n quiebra, otra rematada en la cantidad de 105.000 rf, 
6 sea la 3.a porción tasada en 15,120, capitalizada en 28.740 
rs. vn. y rematada en 36.000. 

4. E n quiebra, un olivar rematado en la cantidad de 7200 
rs. vn, sito en los términos de Tarazona, partida de Ulloca ta
sado en 3120 rs., capitalizado en 3318 rs. 33 mrs. y rematada 
en 5000. 

Del suprimido convento del Carmen de Tarazona. 
5. E n quiebra, un olivar rematado en la cantidad de 103.300 

rs. contiguo á la huerta del convento que tiene su entrada pot 
la misma tasado en 18000 rs. vn,, capitalizado en 30.720 rs. y 
rematado en 53,000. 

Del Monasterio de Rueda, ' 
6. E n quiebra, un campo rematado en la cantidad de 9000 

rs. vn. sito en los términos del pueblo de Codo, partida de la 
huerta alta n» Jo en 3620 rs., capitalizado en 7800 rs. y re
matado en 8000. 

9, E u quiebra, una casa mesón rematada en 40.510 rs. vn. 
tasada en 10.746 rs., capitalizada en /3.50o rs. y rematada en 
14.000. 

11. E n quiebra, un campo rematado en 8100 rs. vn. sito en 
ia huerta alta de dicho pueblo tasada en iaao rs., capitalizado 
en 2640 rs, y rematado en 2700. 

ta. E n quiebra, otro campo rematado en ao 010 rs. vn. si
to en dichos términos tasado en 3840 rs,, capitalizada en 8310 
rs. y rematado en 11.200. 

Del convento de Descalzas de S. José de Calatayud. 
13. E n quiebra, una heredad rematada en la cantidad de 

15.400 rs. vn. sita en los términos de Terrer, partida de borne, 
tasada en 3640 rs., capitalizada en 5100 rs. y rematada ea 
/ i .400. 

14. E n quiebra, otra heredad rematada en la eeatidad de 
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*f«$m w. m 1*8 'elslfi. íá, tasad* en fojis FÍO m , cspitaHíadi 

ÜJ. & ^ « « t e a , «síi-B beredaá «•eraafída en la cantidad da 
14.SÍ0& es* «B «S caíisp», íérmln® de id. c-asads en 3547 rí« 

'i£%nR««#« -de - Demmieat de Caldtayud. 
vS, K a ^uiebs-a, etrs tieriídad renjatada en ia eatitidad d» 
M W« sita en iets lérmkios de Terrer partida de trujale-

tr<% CBpfta-liaaiáa «a 4849 rs, va., tasada en 2080 rs. y réinatad's 

%f*. E n qu'ie&fa, otra tefedaá re'ísatada «n la cantidad d* 
jgdoí» FÍO «fía esa «i cainpra t«rrn¡n© da id, capitalisada en i^?'S 
et, P̂ÍSU.., -fassde «« fgo-s rs. vn. y remsiad^a en Jooo. 

Ciiñveníw é e Mondas Me San BtnUs de Cal4tayud. 
t&. KB quiebra, ana casa rematada en la csmid-ad de i^.jjot» 

rs. va, sita en dicha etadad y m eni\i d« la "Coi'íea núno. S 
tasad* «ra 8000 rs., capiíaliaada eo 950© rs, y rematada eli 

D s i conventé de monjas de ta Concepción de Alagon. 
«5. K a quiebras una casa rettjaiad» en ia cantidad d-e ig.Sotj 

fll, va.* siís eo fa villa de Aiagon y su barrio de San Juan, -ca» 
¡>i«alixsd« en <S 14» rs. 17 IEM., tasada en 6951 rs. y rensatads 
«a tj^,v)M, 

Ma E n qoiebras ttfi-a casa reffiafada en Fs cantidad dt ai. ano 
?». va» «ea en id.'eaHe del arco «te fas Monjas, capitaüEada ett 

rs. un», tssada en fifao ts. *n. y rematada en 14 ,300. 
ft«. Ro quiebra: mi molino de aceite remitado en la canti

dad ti« 45 . 000 rs, vn. capitalizado en 11.ajo, tasado «n 19.530 
rs. y rematado «B 3S. <; 10. 

Del convente de Dominicos de Borja . 
E a quiebra: un caaspo rematado en la cantidad de ao.¿dt» 

fs., sito «n íes férffiinas d-e Borjs, partida de campos tasado en 
40a® rs., capitalizado en 6240 rs. y rettiarado en if.oo's. 

a j . E s quiebra: otro campo rematado en la castidad de 
¿400 r«. de ^ anegas n ahnsjdes tierra, sito en id. W., tasado en 
ijoet rs., capitalizada en 1950 rs. y rematado en aojo. 

«4. E n quiebra; otro catupo reiBatado en ia caiitidad de 
f7S rs. sito en id, partida del Royal tasado en 640 rs. oapita1-
IÍEad<ii era 975 rs. y rensatado en í t o o . 

¿>el convento de la Merced de Tarazona, 
B a quiebraí uaa heredad rematada eti la cantidad di 

rs. sita ea ¡os términos dei pueblo de los Payes, partida 
de Cafiacinas tasada eo Ó40 rs., capitalizada en 1850 rs. y rema
nida era aooo. 

Oel vonverítn de ¡a Merced de Calatsyud. 
»€. Eti quiebra: una heredad rematada en !s cantidad de 

fott® rs. sita en id, partida de Coltuoy capitalizada en 1950 rs.j 
fafgds «a soao rs. y rematada en 4 3 0 0 . 

Del tomento de Agustinos descalzos 6 sea la Correa de 
Calatayud. 

1. Eti quiebra: ana oasa remátada eti la cantidad de 
^ o . f o ó ts. vn, sita en dicha ciudad y su calle de S. Mar
cos tiám. n , tasada en 5 000 r s , capitalizada en 765O rs. 
y rematada en ly.ooo. 

Monasterio de Leire. 
2. En quiebran una torre ó casa de cattipo reínatsda en 

ía cantidad de j S 500 rs. llamada de Aimes, con varias 
«stancras y En corral con porción de cubierto, capitalizá
i s cu I O . J S O rs,, tasada en 73.312 y rematada en 35.000. 

Monasterio-de Trasabares. 
En quiebra: un huerto rematado en la cantidad de 

Sioo rs. sito en ¡os términos de Traíobsres en carrera Tíe r -
ga, tasado en 160 rs,, capitalizado xn 240 y rematado en 
x 120. 

Del convento de S. Agustín de Borja, 
4. En quiebra; una casa de campo llamada ía Torre ba

ja, rematada en la cantidad de S5.000 rs. sita en los té r 
minos de la misma-, capitalizada en j t j o rs., tasada en 
<J44o y rematada en 2^ 000. 

Del convento de filtra. Sra. de la Pena de Calatayud. 
5. En quiebra: dos casas rematadas en la cantidad de 

St.ooo rs, sitas en dicha ciudad en la subida de la Peña, 
tasadas en 1 2.500 r , , capitalizadas en 1J.500 y rematadas 
€n 22 Ooo. 

Del convento de Mercenarios de Daroca. 
Ü. E n quiebra? una viña rematada en ia cantidad de 

6400 rs. sita en los términos de Daroca, partida de la 
plaaa, Tasada en 4J00 rs.., uapúalízada en J6ooo y remata-
tada en 6400. 

7, E n quiebra-, tres yermos, rematados en 3(Sb rs.,iino 
«a Oaroqiítüa, tasadas ea 380 rs. y rematados en aSo. 

Convento de Religiosas de la Merced de Calatayud.^ 
8. En quiebra; una heredad rematada en la carttidaJ 

ele 48.000 "S sita en las Pradiltas de M e l i , tasada en 9100 
rs., capitaluta:!«) en 9600 y rematada en 46"000. 

Del Monasterio de Religiosas de Trasobares. 
9. En quiebra: una heredad rematada en la cantidad 

de 7800 rs., sita en los ténn inos de Terrer, en Arbona, ta
sada en /82o rs., capitalizada en 2025 y rematada en 
7000. 

T>el coitueñío de Monjas Daminkas de Calatayud. 
ro . En quiebras un« heredad rematada en la cantidad 

de 7/.40o rs , sita en los té rminos de H u é r m e d a partida 
de la hoya ds Huérif teda, tasada en 3120 rs., capitalizada 
en 4100 rs. To mrs. y rematada en 10.200. 

i r . En quiebra: otra heredad rematada en la cantidad 
de 2800 rs. sita en id . i d , , tasada en 425 IS;, capitalizada 
en r49 y 'rematada en 2200. 
Del convento de Monjas Descalzas de San José de Qa-

. latáyud. 
12. En quiebra: uoa heredad rematada en la cantidad 

de 5400 rs. etí los términos de Terrer partida de S. Juan, 
capitalizada 6*11400 rs. 30 mrs., tasada en 1420 y rema
tada en ;4Sno. 

13. En quiebra: otra heredad rematada en la cantidad 
de 22.'j'eo rs. sita en la C a b a l i e r í a , t é r m i n o de id . , c n p i -
íal izada en 64.25 rs. rs. T O mrs., tasada en 6500 y rema
tada en 73 oeo. 

14. En quiebra: otra heredad rematada en la cantidaS 
•de 7600 rs. sita en el puente nde'Campo, término ¿le idem, 
capiralisada en 202J rs., tasada en 2037 y rematada ea 
6 5<50. 

V1¡. En quiebra: OTta heredad rematada en la cantidad 
de 2200 rs., sita en i d . t é r m i n o de i d . , capitalizada c u 
774 rs. '24 mrs , tasada en 780'y rematada en 2100. 
Del Contento IZeíigiosirs Dorainkas de Sta. F é de esta ciuáaá.. 

76. En quiebra: una ca?a rematada en la ca uidad de 
30.^00 rs., sita en esta ciudad y su calle del A z o q u e n á -
mero 5, tasada en lo.ó-ja rs., capitalizada en ÍO.8OO y 
rematada en 24.000. 

17. En quiebra: urfa casa horno de pan cocer rema-
.'tada en la cantidad dc t ^ í o O o rs. v n . sita en esta c i u d a d 
y su calie de San Pabíf» núm. 45-, -capitalizada en 36.00a 
rs., rasada en 51.342 v Tefltvat.ada en 105 000. 

Del comento de Religiosas de S. Joamdn de Tarazona. 
18 En quiebra': una heredad rematada en ta - c a n t i é a l 

de 8200 rs. sita -en los férminos de Tarazona, partida del 
prado de Ja canal, tasada en 1800 rs,, capitalizada en j g o a 
rs. y rematada en 6200. 

7-9 En quiebra: Otra heredad, rematada en la camidsd 
de 13.200 rs., sita ea dichos t énn inos panida de ñ i i - i e l , l a 
sada en 2900 rs,, capitalizada en 6240 rs. y rematad-a cw 
T 2.200. 

20. En quiebra, otra heredad rematada en la cantiiad 
de 7500 rs. sita en los espresados términos partida de Sa 
manes, tasada en 1400 rs., capitalizada en 35/O rs. y re
matada en 1 2.200. 

Del convento de la Concepción de Agreda. 
S í . En quiebra: una heredad rematada en la can t i J*! 

de 24.500TS. sita en los referidos t é r m i n o ' , partida de B-st-
siel tasada en 5100 rs., capitalizada en 10/530 rs. y rewsa-» 
tada en 6S00. 

Convento de Agustinos de Sta Ménica de 'Caldtsyud. 
22. En quiebra: una viña rematada en ¡a c a n t i d a d «Je 

1200 rs. sita en dichos rérminos, partida de Mari-v el Ja, Ja
sada en 430 rs,, capitalizada en ,900 rs. y remmda eo 
24.000. 

Juzgado de primera Instancia de la ciudad de Ta rasa**. 
Por el presente se cita á Pascual Resano y Marciala Re

sano vecinos del lugar de C u n c h i í h s para oir sentencia ea 
los autos que contra los mismos á instancia de D. ASÍJÍOI 
dro Marques curador de las personas y bienes de D. M a 
nuel y D.a Justa Ronux, penden por ia esetibania de D . 
Pascual Pérez y Cimbor, á cuyos sugetos como ausentes 
"se les apercibe, que si en el término de quince dias no 
compatecen en dichos autos 1es parará el perjaiGio que ha
ya lugar. Tarazona 3 de Julio de i843.sAntonio M a t t i -
nez V G i l 

ZARAGOZA: IMPRENTA N A C I O N A L . 


